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2O2t. "Año de la Constitución de la lndependencia y Grandeza de México,,.
ACTA DE ¡NICIO DE SUPERVIS¡ÓIU R Or¡C¡EIíE DEL REGTSTRO CIVIL

así como el/la
of¡cial del Registro civil No. oz del Municipio

de Jaltenco, México., con fundamento en las fo rmalidades previstas por los artículos L,6, g y
12 del código de Procedimientos Administrati vos del Estado de México en vigor; se hace
constar a través del presente instrumento lo sigu iente
Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 1L1 en relación directa con los artículos 112,
113 y 114 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en vigor, el día
señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a ta Supervisión Física, de dicha Oficiatía que
nos ocupa.

se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

L. (---)

2. (---)

3. (--)

4. (---)

5. (---l

6. (---)

7. (---)

actas de Nacimiento.

actas de Reconocimiento.

actas Adopción.

actas de Matrimonio.

actas Defunción.

actas Divorcio.

actas lnscripción de Sentencia

Se da por terminada la presente acta el día 02 DE JULIO de 2021, a ta cual se le da lectura en
presencia de los que intervinieron en la misma, quienes manifiestan que están de acuerdo
con todas y cada una de sus partes, la ratifican y firman el día de la fecha. doy fe.

Llc. RAFAEL ESCALONA GÓMEZ. P.D. MARíA DEL ROSARIO RAMOS GONZÁLEZ.

OFICIAL DEL REGISTRO CIVILSUPERVISORES(AS)

(sE HACE rr¿eruclÓr.¡ QUE lá oFtctAL No sE ENcoNTRABAAL MoMENTo DE REALIZAR tR supeRvrsróru y
LEVANTAR EL ACTA DE lNlclo DE SUPERVISIóu rfslcR, PoR Lo TANTo No HAy FTRMA Nt SELL9 DE LA TTTULAR)

SE§HET Hffi §E dlíSTtr.st Y.i§EHEüHüs H,ttfittfiH{}S'
Dl RüCtl$N ü§. {§il 1*,,§:§rl-,:illsÉ.lsYHü tlVl l_


